
   

       
    

         
        

      

          
        
               

            
          

     
  
  

 
 

  

        
        

       
          

         
  

          
          

  
           

          
     
        

CONSULTA NUMERO 5/ 88 

HURTO DE USO DE VEHICULOS DE MOTOR: 
OBJETO MATERIAL y PENALIDAD 

1 

La Consulta que se formu la, resu ltado de un acuerdo 
mayoritario adoptado en Junta de Fiscalía celebrada al 
efecto, se sintetiza en estos ténninos: 

- Si los ciclomotores pueden ser objeto del delito que 
de fine el artícu lo 516 bis del Código Penal. 

- Si en el caso de que el objeto del del ito a que se refiere 
el artículo 5J 6 bis tuviere un valor inferior a 30.000 pesetas, y 
no mediare fuerza ni intimadición, tal conducta ha de tipift
carse como falta de hurto. 

Ambas cuestiones se resolvieron en sentido positivo, y, 
en cuanto representan una modificación de la doctrina 
jurisprudencia! continuada, se someten a la consideración 
de la Fiscalía General del Estado en forma de Consulta. 

Ordenados los dos temas propios de la Consulta es pre· 
ciso distinguirlos. 

a) El ciclomotor como posible objeto del delito del artículo 
516 bis. La respuesta negativa ha lla su fun damento en los 
siguientes argumenlos: 

El paralelismo con el tratam iento que se había dado en el 
an terior artículo 340 bis c), de conducción sin permiso, que 
no alcanzaba a los ciclomotores. 

- Al carecer de la consideración administrativa de 
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veh.ícu lo de moto r no era necesario el aseguramiento de 
los ciclomotores. 

- No son un vehículo puesto en marcha por el motor 
sino incardinado en los ciclos, una especie de bicicleta. 

- El principio de intervención mínima del Derecho 
penal ya que si la utilización indebida del ciclomotor es con
ducta de máxima levedad con relación al valor de los vehí
culos de motor, no deben generar la misma rsponsabil idad 
crimina l las utilizaciones ilegítimas de unos y otros. 

Frente a estos argumentos se esgrimen otros legitimado
res de la inclusión de ciclomotor en ef radio delictivo del ar
tículo 516 bis. Son éstos: 

- La expresa derogación del artículo 340 bis e) por Ley 
de 25 de junio de 1983 hace innecesaria su contemplación 
con argumento en favor de la exclusión. 

- En el Reglamento de l Seguro obligatorio de respon
sabilidad civil derivada del uso y circulación de vehículos de 
motor (Real Decreto de 4-7-1980), es preceptivo el seguro 
para los ciclomotores desde el l de octubre de 1980, al dispo
ner su articulo 6.° que tendrán la consideración de vehículos 
de motor a los efectos de la obligación de estar asegurados, 
todo artefacto o aparato que circule por las vías públicas 
accionado mediante un mecanismo de motor para cuya 
conducción se requiera permiso o licencia. 

- La consideración de la tracción por la energía hu
mana no se corresponde con el artículo 6.° del Reglamen to 
citado de 4 de julio de 1980, que complementa al artículo 4.° 
del Código de la Ci rculación; antes al contrario, de estos pre
ceptos se desprende que la circulación de un artefacto pro
pulsado por un motor, aunque tenga menos de 50cc., otorga 
al mismo los caracteres de vehículo de motor a efectos de la 
obligación de asegurarlo. La actual normativa de seguros 
deriva de la estimación del riesgo que comportan los ciclo
motores, dadas su velocidad, ¡;a racte rísticas, precio y uü1i
dad para sus titulares. 
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Las anteriores razones invalidan el a rgumento de la 
in tervención mínima del Derecho penal que tiende a excluir 
del arlícu.lo 516 bis la utilización il egitima del ciclomoLOr, 10 
que produciría la impunidad, dado q ue no cabe su inclusión 
en ningún otro tipo penal. 

b) Necesidad de la tipificación comojalro de huno de la uti
lización de vehículos de motor de escaso valor. Precisamente el 
criterio de intervención mínima apoya la tesis de que cuando 
el objeto del delito del a rtículo 516 bis tenga un valor inferio r 
a 30.000 pesetas y no se emplee fu erza ni violencia, la utiliza
ción ilegitima h a de considerarse falta de burto, pues la pre
sunción del dolo de sustracción necesario para eUa se ría una 
presunción favo rable al reo; presunción que está abonada 
por el a rgumento de que un dolo mayor (el de la sustracción 
definitiva) no debe s ignificar una menor responsabilidad 
que el dolo de utilización temporal. 

II 

A) La concreción del objeto tipico en el delito del a r
tículo 516 bis es tema sumamente debatido que divide en 
actitudes inconciliables a la doctrina cien lifica. Sin embargo 
está resucIto de modo univoco en la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo. y dec idido directamente en dos ocasiones, 
yen la misma forma, por la Fiscalía General del Estado. La 
primera de eUas ate ndido el texto que a l a rtícu.lo 516 bis dio 
la Ley de 8 de abril de 1967. Y la otra, interpretando la ver
sión actua l del precepto que data de la Ley de 28 de noviem
bre de 1974. 

Si la juri sprudencia del Tribunal Supremo en la exégeis 
del a rtículo 5 16 bis ha exclu ido del concepto lega l de vehícu
los de motor a los ciclomotores (sentencias de 9-3- 1973, 15-3-
1973,2 1-5-1973,4-12-1974, 2-6- 1975,4- 10-1976,25-10- 1976, 
28- 1-1977 y 23-6-1981), las di rectrices de esta Fiscalía han 
sido coincidentes con la doctrina jurisprudencial. 
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La Circular 2/73, de 26 de febrero (<<En Lorno a si en el 
ámbito objetivo del arto 516 bis del Código penal deben 
incluirse los ciclomotores», en Memoria de 1974, páginas 
242-255) planteó la cuestión de si el ciclomotor debe o no 
estar sujeto al régimen jurídico-penal previsto para los vehícu
los de motor, resolviéndolo en sentido negativo, ya sean 
va lorados como objeto o como instrumento de las infraccio
nes en que se balla aquel concepto. A esta conclusión se 
llegó pondera ndo no sólo las normas estrictamente penales 
sino tambiel1 -y sobre todo- las contenidas en ordena
mientos extrapenales, con fundamento en que el artículo 
516 bis al referi rse al vehícu lo de motor, no ofrece una tipici
dad descriptiva o absolutamente delimitadora del objeto de 
la acción, sino que en él el vehículo de motor viene configu~ 
rada como un elemento típico normativo. Como el ciclomo~ 

tor no se acomoda íntegramente a la estructura técnica de los 
vehículos de motor ni está sometido al mismo tratamiento 
jurídico-administrativo, habrá de excluirse del radio del ar
tículo 516 bis. Si esta norma, en la cual el vehículo de motor 
representa el objeto de la acción, inmediatamente nada 
aclara, si son estimables las consecuencias deducidas de 
otros preceptos también propiamente penales en cuyo ámbito 
está presente el vehículo de motor, si bien como instrumento 
de realización delictiva (arts. 340 bis, 565, 586.3.°); en estas 
normas, aunque el objeto de protección es de modo funda
mental la seguridad y no la propiedad o algunas de sus 
facultades inherentes, es elemento del tipo el vehículo de 
motor, expresión que siempre ha de tener un significado no 
equiparable en modo alguno a los ciclomotores, porque en 
los casos de conducción delictiva de vehícl.llos de motor 
figura como pena la privación del permiso de conduc
ción. 

Las normas no penales examinadas que contribuían a la 
no equ iparación entre vehícu los de motor y ciclomotor ofre
cían distintas naturaleza y procedencia. AJgunas, propia
mente administ rativas, estaban contenidas en el llamado 
Derecho de la circulación (Código de la Circulación, y 
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Decretos de 27-1-1956, 11-1 -1957, 19-12-1957,8-5-1961 y 20-5-
1965); otras pertenecían al Derecho privado, insertas ya en el 
campo del Derecho de obligaciones (Reglamento del Seguro 
de responsabilidad civil derivada del uso y circulación de 
vehículos de motor de 19-11-1984) o en el de los Derechos 
reales (Ley de Hipoteca mobiliaria de 16-1 2-1954). Y no fal
taban argumentos procedentes del Derecho internacional tras 
el examen de Convenios internacionales relacionados con la 
materia (Convenio de Ginebra sobre transporte por carretera 
de 19-9- 1949 y Convención de Viena sobre Circulación vial, 
nacida de una Conferencia de las Naciones Unidas celebrada 
entre los días 7 de octubre y 8 de noviembre de 1968). 

En otra Circula r, la de 27 de diciembre de 1974 (Memoria 
de 1975, páginas 255-258) dictada con motivo de la promul
gación de la Ley de 28 de diciembre de 1974, que dio al ar
ticulo 516 bis del Código Penal la redacción que ahora tiene, 
se trató del significado de la nueva expresión «vehículo de 
motor ajeno, cualquiera que fuera su clase, potencia o c iH
dranda~~. Se aventuraba que con este texto, mas especifica
tivo, aún era posible la duda sobre la in.c1usión o na en la 
protección penal del tipo a los ciclomotores, pues si alen
diendo al espíritu que inspiró la modificación parece que los 
ciclomotores debían esta r sujetos a idéntico tratamiento 
jurídico-penal que los vehículos de motor, en cambio el aná
lisis del tenor litera l de la noona nada resuelve, por 10 que 
por ahora, se decía , debe mantenerse el criterio adoptado en 
la Circular de 26 de febrero de 1973, que está, además, en la 
línea continuada marcada sin excepciones por la jurispru
dencia del Tribunal Supremo más reciente que elimina del 
artícu lo 516 bis los ciclomotores (sentencias de 9-3-1973, 15-
3-1973 y 21-5- 1973). 

B) ¿Hay motivos para modificar el criterio mantenido y 
extender ahora el concepto de vehículo de motor hasta com
prender Jos ciclomotores como objeto de protección penal 
en el artículo 516 bis? 
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a) El a rtículo 516 bis, en lo que aquí interesa, se separó 
de la redacción a nterior en estos dos pun tos. El primero con
sistió en agregar al giro vehículo de motor la frase «cua l
quiera que fu era su clase, potencia o cilindrada)}, y el 
segundo en introducir un párrafo imponiendo la privación 
del permiso de conducción en todos los casos comprendidos 
en el artículo. Ninguna de estas novedades supone un cam
bio tal que autorice a incluir en la norma los ciclomotores. 
Al contrario. De un lado, porque la frase reseñada continüa 
refiriéndose al vehículo de motor, se trata de una especifica
ción para que quede cl aro que abarca a todos los vehículos 
de motor. y de otro Jado, porque si a los diversos tipos deflni
dos en el artículo 516 bis va unida necesariamente la pena de 
privación del permiso de conducir, es porque tal permiso es 
esencial a la conducción de los vehículos de motor, y así se 
justifica que exista una relación lógica entre vehículos de 
motor y permiso de conducción tanto en Código penal (a rts. 
26.5,30, 33,42,340 bis, 565 y 586.3), como en el Código de la 
Circulación (arts. 106 y 261 referidos al automóvil) del pro
pio modo que resulta coherente la relación entre ciclomotor 
y licencia de conducción (arts. 132 y 272 de l Código de la 
Circulación). 

El Tribunal Supremo tampoco ha encontrado d ificulta
des para seguir diferenciando ciclomotores y vehículos de 
motor a efectos del artícu lo 516 bis después de la Ley de 1974. 
La sentencia de 4 de octubre de 1976, con cita de las senten
cias de 9-3-1 973, 15-3-1973 y 25-5-1973 que afirmaron que la 
utilización ilegítima de ciclomotores no puede incluirse en 
el artículo 516 bis, declara que es «doctrina certera antes de 
la refoffila de 1974 como después de ella». Y otra sentencia, 
la de 20 de octubre de 1976, tras confirmar los crite rios de la 
jurisprudencia anterior, dice que «la Ley de reforma penal 
de 28 de noviembre de 1974 no ha modificado el valor de 
esas declaraciones jurisprudenciales, pues en su exposición 
de motivos no se d ice que la mens legisla/oris fuera la de 
inclu ir los ciclomotores en la letra del artículo 516 bis remo
de lado ... pros iguiendo, por lo tanto, el mencionado artículo 
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refiriéndose como elemento objetivo de la infracción, al 
ve hículo de motor, den tro de cuyo concepto, y como ya se ha 
d icho, no es dable incluir a los ciclomoto res~). En el mismo 
sentido las sentenc ias de 25 de oChlbre de 1976 y 28 de enero 
de 1977. 

El nuevo texto del artículo 516 b is no parece, pues, que 
contribuya a identificar, como objeto materi al de su acc ión, 
ve hículos de motor y ciclomotores. Si, como ya se ind icó, el 
de vehículo de motor no es un concepto descri ptivo, veamos 
ahora si se trata de un término normativo neces itado de 
complementación y que por ello está valorado en el o rde na
miento juríd ico. 

b) El Código de la Circulación es una de las normas a 
va lorar. D esconoce el concepto de vehículo de motor, po r lo 
que no es ajustada la sentencia de 8 de marzo de 1985 
cuando dice que el objeto materi al del artículo 516 bis son 
los vehículos de motor (~cuyo concepto se ha de obtener acu· 
diendo al Código de la Circulacióm). Sí se utilizan en él 
como categorías diferenciadas los términos veh ículo auto· 
móvil y ciclomotor. Este está excluido expresamente del 
rad io del vehículo automóvil lart. 4, apartado g), inciso 
último] y de modo implícito otras veces al no incluirse en la 
clasificación de los au tomóviles (a rts. 89, 95, 235, etc.). Así, 
ciclomotor no es un vehículo de la especie automóvil, sino 
de la clase ciclo, y aunque cuenta con motor auxiliar de 
fuerza y velocidad limitada ¡arto 4, apartado p)J, desarro
llado por la Orden del Ministerio de Industria de 10-3-1 976, 
tampoco se identifica con los motociclos o motocicletas que 
sí participan de la na turaleza de los vehículos automóviles 
¡arto 4, apartado n) del Código de la Circulación] . Así, de este 
cuerpo legal no obtenemos que el ciclomotor sea legalmente 
un vehículo de motor, sino sólo que el ciclomotor es un vehí
culo perteneciente al género ciclo con la especia lidad de 
contar con un motor auxiliar de limitadas características 
como tal, pero que se separa de otros vehículos con motor 



        
      

       
       

  
  

  
   

  
 

        
           

         
         

           
         

        
         

          
        
           

         
            
        

        
       

         
           

          
    

 
  

          
          
           

         
            
           

           
          

          
          

      

- 556 -

(motocic los), sometidos al régimen de los vehículos automó
viles, y más claramente de éstos. 

e) Existen normas de Derecho internacional relaciona
das con la materia que aquí tratamos. 

En el Convenio de Ginebra sobre transporte por carre
tera de 19 de septiembre de 1949 - que surtió efectos en 
España tras su publicación, a partir de 13-5- 1958-105 térmi
nos empleados son el vehículo automotor «que coincide, en 
lineas generales en su defmición del articulo 4.° con el de 
vehículo autom6vil- y el de bicicletas con motor auxiliar, 
que no se considerarán como vehículos automotores siem
pre que mantengan su estrucOlra (motor auxilia r de com
bustión interna de 50 CC. de cil indrada máxima y conserven 
las características normales de las bicicletas). Los Estados 
que estén obligados por el anexo l del Convenio excluirán de 
la definición de vehículo automotor a las bicicletas con 
motor auxiliar; es de observar que tal anexo no era de acep~ 
tación obl igada por las partes que firmaron el Convenio, 
sino que podía excluirse haciendo uso de la oportuna reserva, 
como, efectivamente hicieron va rios países - para los cuales 
las bicicletas con motor auxiliar son automóviles- entre los 
que no se encuentra España, por lo que al menos implícita~ 

mente se aceptaba que las bicicletas con motor auxiUar o 
ciclomotores no son veruculos automotores o automóviles. 

Es la Convención de Viena de 1968, firmada por España, 
en donde se recogen los conceptos de ciclomotor y vehículo 
de motor. Ciclomotor es todo vehículo de dos o tres ruedas 
provisto de un motor térmico de propulsión cuya cilindrada 
no exceda de 50 cc. y cuya velocidad máxima no exceda de 
SO kilómetros por hora (capítulo l , artículo 1, letra m). Y 
vehículo de motor es todo veh ículo provisto de un motor de 
propulsión que circule por una vía por sus propios medios, 
excepto los ciclomotores en el territorio de las partes contra~ 

lantes que no los hayan asimilado a las motocicletas (capí
tulo 1, artículo 1, letra o). 
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Debemos referirnos aquí a los artículos 96.1.° de la Caos· 
tituci6n y 1.5.° de l Código civil . Conforme al primero, los 
Tratados internacionales vál.i damcnte c1ebrados una vez 
publicados oficialmente en España formarán parte del 
ordenamiento interno. y a tenor del segu ndo, las normas 
juríd icas contenidas en los Tratados internacionales no 
serán de aplicación directa en España en tanto no hayan 
pasado a formar parte del ordenamiento inte rno mediante 
su publicación en el Boletín Oficia l del Estado. 

Parece desprenderse de estos preceptos que rige en nues
trO Derecho el sistema de recepción automát ica, ya que con 
sólo la publicación de los Tratados estos adquieren el ca rác
ter de fuente directa integrándose en el ordenamiento interno 
sin necesidad de especia les medidas legislativas para la eje
cución de las normas nacidas en el seno de l Derecho inter
nacional convencional. y la jerarquía de los Tratados, una 
vez integrados en el ordenamiento in terno, es superior a las 
leyes, por cuanto las normas en aquéllos contenidas cuentan 
con un sistema especia l de de rogación al que son ajenas las 
leyes cualesquiera sea su natu raleza (art. 96.1 , inciso 2.°, de la 
Constitución). 

d) lA qué otros criterios podremos acudir para delimi
tar la naturaleza del ciclomotor? Quedan otras posibili
dades. 

Una es, como se hace en la Consulta, tener en cuenta la 
nueva reglamentación del seguro obligatorio de responsabi
lidad civil de veh ículos de motor. Se dice en efecto que el 
Real Decreto 1.653/80, de 4 de julio, en tre otros, modificó el 
a rtículo 6.° del Reglamento de 19 de noviembre de 1964, y 
aho ra se incluyen por vez primera en el seguro obligatorio 
los vehículos para cuya conducción se exija licencia. Antes 
el seguro se lim itaba a aquellos para cuya conducción se 
requería permiso. Dice el artículo 6.° que «tendrán la consi
de ración de vehículos de motor a los efecros de la obligación 
de estar asegu rados: 
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a) Todo artefacto o aparato que circule por las vías 
plíblicas accionado media nte un meca nismo de molor para 
cuya conducción se requiera permiso o licencia, según la 
legislación vigente, así como sus remolques o sem i-remol
ques». 

No representa, sin embargo, el precepto transcrito un 
argumento concluyente en favor de la equiparación entre 
ciclomotor y vehículo de motor. Aun prescindiendo de que 
con la equiparación se habrían desconocido por la modifi
cación reglamentaria normas de mayor entidad contenidas 
en Tratados in ternaciona les, es de observar lo sigu ien te. En 
primer lugar, que esa indi recta considerac iÓn de vehículos 
de moto r «merced a haber introducido la palabra licencia, 
única au torización precisa para conducir ciclomotores}} lo 
es sólo «a los efectos de la obligación de esta r asegurados~~, 
no a cualesquiera otros efectos administrativos o penales. Y 
en segundo término que la interpretación de otros párrafos 
del artícu lo 6 lleva a la misma conclusión, esto es, que se está 
teniendo en cuenta únicamente el ciclomotor como objeto 
del seguro obligatorio pero inextensible a su consideración 
como objeto o instrumento del delito; de ot ro modo resulta 
inexplicable que figu ren en tre los vehículos de motor los tro-
1ebuses y tranvías (art. 6. b) que o bien no están incluidos 
entre los automóviles en el articulo 89 del Código de la C ir
culación o se dice expresamente que no son vehículos auto
móviles (art. 262. IV. del Código de la Circulación). 

Pero la norma con la que se argumenta ya no está en 
vigor. En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
legislativo 1301/86, de 28 de junio, cl 30 de diciembre de 1986 
se ap rueba el nuevo Reglamento del seguro de responsabili
dad civil derivada del uso y circulación de vehículos de 
motor de suscripción obligato ria. Deroga al anterior Regla
mento del seguro obligatorio de 19 de noviembre de 1964 
incluida la modificación que introdujo en el artículo 6.° el 
Real Decreto de 4 de julio de 1980. Conforme al artículo 5.° 
del nuevo Reglamento «tienen la consideración de vehícu
los de motor, a los efectos de la obl igación de esta r asegu-



        
          

         
           

 
          

       
         

          
           

            
          

          
         

          
          

        
           

  
 

  
 

         
         

         
         

        
  

    

  
 

 

  
  

          
          

         
         

          
         

          
           

           
           

         
         

            
          

- 559-

rado, los ciclomotores y todo vehículo terrestre automóvil 
que esté accionado por una fuerza mecánica, así como sus 
remolques incluso no acoplados, con exclusión de tos ferro
carriles y tranvías que circulen por vías que les sean pro
pias», 

Se pasa así de la referencia indirecta al ciclomotor del 
anterior Reglamento - son también vehículos de motor 
aquellos para cuya conducción se exija licencia- a la expresa 
alusión a los c iclomotores entre los vehícu los de motor. Este 
ha sido el cambio más importante. Mas el campo acotado en 
el que se proyecta la identificación es el mismo: «8 los efec
tos de la obligación de esta r aseguradm~ . Sobre los demás 
efectos nada se dice. Seguimos sin disposiciones que, a efec
tos penales, identifiquen ambas clases de vehículos. Y no 
olvidemos que el objeto de la Consulta es aún más restrin
gido. No plantea la natu raleza del vehículo ciclomotor en el 
ordenamiento jurídico penal, sino la valoración del ciclo
motor como posible objeto típico del hurto de uso, con 10 
que ya se excluye la consideración del ciclomotor como 
medio de comisión de delitos o como objeto del delito de 
hurto propio. Que el artículo 516 bis únicamente contempla 
al vehículo de motor y no al ciclomotor se infiere de su 
último párrafo, pues si a su tenor «en todos los casos com
prendidos en este artículo se impondrá además la pena de 
privación de permiso de conducióm), es claro que su objeto 
típico son los vehículos de motor, no los ciclomotores. 
Resulta, pues, que el indice penalmente relevante que marca 
los límites entre vehículo de motor y ciclomotor es el de la 
habilitación necesaria para conducir cada uno de ellos. El 
veh.ículo que requiere el permiso de conducción para su uti
lización legitima es vehículo de motor (a rt. 262 del Código de 
la Circulación); de ahí el que siempre que el Código Penal 
cOllstmye lipos en los que figura el vehículo de motor como 
objeto de la acción o como medio comisivo imponga la pena 
de privación, por tiempo limitado del permiso de conducir 
(arts. 340 bis, 516 bis, 565 y 586.3). El vehículo que requiere 
simple Licencia de conducción (art. 132, n, del Código de la 
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Circulación) es ciclomotor. Precisamente la sentencia de 18 
dejunio de 1987, que casó la de instancia -conforme había 
interesado el Ministerio Fiscal- declaraba que «es innega· 
bte que no siendo el ciclomotor - en este caso un ves pino de 
49 cc.- vehículo de motor de acuerdo con constante y uni 
forme doctrina de esta Sala, no es posible adicionar a la 
pena que pueda y debe imponerse, la privación del permiso 
deconduciro la de obtenerlo, sanción sólo inherente a la uti
lización ilegítima de vehículos de motor». 

A) Los diversos tipos de hurto de liSO cuyo objeto está 
integrado por los vehículos de motor conforme al artículo 
516 bis son éstos: 

a) Tipa normal o base (artículo 516 bis, párrafo 1. o Ele
mento esencial es el animlls utendi, esto es que el agente no 
tenga el propósito de haber el vehículo de motor como pro
pio (sentencias, entre otras, de 8-3-1985, 19A-1988, 6-6-1988), 
lo que sólo lleva implícito el lucro o ventaja procedente del 
uso ilegítimo indispensable para el cambio del título de 
imputación, que lo diferencia del hurto propio, porque en 
éste se pretende incorporar definitivamente lo sustraído al 
patrimonio con deseo de obtener un enriquecimiento, pri
vando así del dominio definitivo (sentencias de 20-2-1981 y 
30-4-1 983). Imprescindible es también en el orden temporal 
que el uso no llegue a 24 horas, pues este dato sólo es rele
vante para la cualificación. La pu nibil idad no se halla en 
función de índices cuantitativos, como son el valor del vehí
culo de motor O el p rovecho obtenido con el uso, sino de 
datos cual itativos o en función de la acción: que se trate de 
un vehículo de motor. En consecuencia, el tipo está com
pleto exceda o no el valor del vehículo de motor de 30.000 
pesetas. 

b) Tipo cualificado por la continuidad en la posesión ilegí
tima o no resrirución dentro de las 24 horas (art. 516 bis. párrafo 
tercero, inciso primero). La no restitución en este término 
esencial, aunque el uso efectivo haya sido menor (sentencia 
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de 10-5- 1985), supone una agravación, pasando las penas de 
ser alternativas (arresto o multa) a conjuntas (arresto y 
multa). 

e) Tipo cualificado conjuntamente por fa cominuidad en la 
posesi6n y por el va/ordel veh(culo de mOlor(an. 516 bis. párrafo 
lercero, inciso segundo). Se aplican las penas antes señaladas 
si el va lor no excediere de 30.000 pesetas, o si, rebasando esta 
cifra. no concurrieren las circu nstancias expresadas en el ar
ticulo 515.3.°. Mas estaremos en el arca del articulo 516 bis, 
párrafo tercero, inciso segundo, que remite al artículo 515.3.° 
en la penalidad, si el valor excede de 30.000 pesetas con posi
bilidad de imponer las previstas para el hurto propio. A 
pesar de ello no hay transformación del hurto de uso en 
hurto común, ya que no se trata aquí de una norma de remi
sión conceptual, sino simplemente penológica (sentencias 
26-6-1974 y 23-5-1980). 

B) En la Consul ta, sin particularización de los diversos 
tipos, pero siempre refiri éndose a su penalidad, se indica 
que «un dolo mayor, como es el dolo de sustracción defini 
tiva, no debe significar una menor responsabilidad que el 
dolo de simple utilización temporal, evidentemente menor 
que aquel» Mas realmente ¿Esto es así? ¿El apoderamiento 
de un vehículo de motor con ánimo de lucro sin emplear 
ruerza ni violencia, está menos gravemente castigado que su 
apropiación con un simple animus utendi? Tiene razón la 
Consulta, y se justifica claramente su apreciación, si en los 
diversos tipos, antes esquematizados, hacemos un análisis 
comparativo de los efectos penológicos que conllevan la 
concurrencia del animus urendi - privación al dominus de la 
facultad de usar- o del animus de apropiación definitiva. 

a) Resul ta de mejor condición quien sustrae un vehí
culo de motor con intención de apropiárselo que quien sólo 
pretende hace r del mismo un li SO temporal. Los atentados a 
la propiedad del artículo 514 son menos graves que los aten
tados a la posesión o facilItas u/endi por tiempo limitado, 
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objeto propio del articulo 516 bis. Esto es patente cuando el 
vehícu lo de motor tiene un valor inferior a 30.000 pesetas. 
Pero también en la generalidad de los hurtos superiores a 
30.000 pesetas, siempre que el uso haya excedido de 24 horas, 
porque este delito (a rt. 516 bis, párrafo tercero, inciso pri
mero) tiene as ignadas penas conjun tas de arreslo y mulLa, en 
tanro que en el hurto común la pena es de arresto. Esta situa
ción es posible por el escaso valor de algunos vehículos de 
motor y por la subida del limite en la línea divisoria entre el 
delito y la fal ta. No era imaginable al tiempo de promulgarse 
la Ley de 9 de mayo de 1950, época en la que el tránsito del 
delito a la ralta era de 250 pesetas, siendo realmente imposi
ble la ex istencia de vehículos de motor con valor inferior a 
aquella cifra; lo mismo cabe decir cuando se redactó por vez 
primera el artículo 516 bis (Ley de 8 de abril de 1967). Se pen
saría que el valor de los vehículos de motor excedería siem
pre el tope de las fa llas, con lo que su apoderamiento 
definitivo sería siempre delito. 

Pero la diferencia es más ostensible si se considera que el 
Tribunal Supremo entiende que es conduela típica en el a r
ticu lo5 16 bis no sólo la de quien toma el vehículo de motory 
le conduce, sino también la de quien tan sólo lo ha usado 
viajando en él sin necesidad de que haya intervenido en el 
acto de sustracción o apoderamiento, dado que la utiliza
ción puede ser inicial y consecutiva a la sustTacción del ve
hículo o sobrevenida, por lo que tienen la consideración de 
autores todos los que vayan insertándose en el uso del ve
llÍculo como pasajeros a sabiendas de la falta de autorización 
del dueüo (sentencias de 26-6- 1980, 22-4-1986 Y 25-9-1986). 

Pero, en confinnación de lo expuesto con carácter gene
ral, especifi quemos cada uno de los supuestos. 

b) En los casos de vehlcu los de moto r con valor supe
rior a 30,000 pesetas, la penalidad para el apoderamiento 
mero animus utendi cualificado por el tiempo puede ser 
mayor (a rresto y mu lta) que el apoderamiento anirnus rem 
sibi habendi, en que la pena tipo es de arresto en el ar
ticu lo 515.1.°. 
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e) La anomalía de que la sanción prevista para el hurto 
de uso supere a la del hurto propio, se acentúa en los casos 
en que los vehículos de motor tengan un va lor inferior a 
30.000 pesetas. 

En el caso de l artícu lo 516 bis, párrafo primero, si concu
rre el animus de apoderamiento defmiti vo, la util ización 
subsiguiente no tiene autonomía delici ti va, con lo que la 
totalidad del hecho se reduciría a una falta de hurto aten
dido el valor del vehículo de motor. Mas si sólo concurre el 
allimus llte,rdi está completa la estructura delictiva y la pena: 
arresto mayor o multa. 

En el supuesto del artícu lo 516 bis, párrafo tercero (trans
curso de 24 horas sin res tituir el vehículo) el hurto de uso es 
castigado más gravemente que el apoderamiento defi.nitivo, 
pues las penas para aquél son arresto y multa y en el otro 
caso es la correspondiente a una falta de hurto. 

En estas dos hipótesis, lo que técnicamente tiene menos 
en tidad antijurídica (estricta utilización de vehículo de 
mOlar) se sa nciona más gravemente que lo grave (apropia
ción definitiva de vehículo de motor). 

Precisamente lo que da a entender la Consulta - DO lo 
dice en forma explicita-es que los dos casos de simple ani
mus Ulendi, el simple y el cualificado temporalmente (art. 516 
bis, párrafos primero y tercero), cuando el vehículo de motor 
no excediere de 30.000 pesetas, se consideren faltas de hurto 
para identificarse as í en la penalidad a los supuestos de 
án imo inicial de sustracción. 

d) Es, pues, un tema no de interpretación de normas 
penales, sino de lege ferenda. Pero que ha de convertirse, 
transcurriendo poco tiempo, en realidad legislativa, ya que 
el Proyecto de la Ley Orgánica de actualización del CÓdigo 
penal, de tan reciente elaboración, establece en el articulo 
587.1 .° que seran castigados con arresto menor: 

( Los que cometieren hurto o utiJiza ren ilegítimamente 
un vehículo de motor ajeno, si el valarde lo sustraído o utili
zado no excediere de 30.000 pesetas». 
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Se justifica en la Exposición de Motivos «esta nueva falta 
de hurto, cuya ausencia obligaba a remitir a la esfera del 
delito todas las modalidades de utilización temporal», 

Será así simple falla de utilización ilegítima de vehículo 
de motor cuyo valor no exceda de 30.000 pesetas. Sin embargo, 
en el texto quedan en la duda algunas cuestiones, porque el 
artículo 516 bis permanece con la única va riante de que la 
cuantí a de la multa será de 100.000 pesetas a 1.000.000 de 
pesetas. Entre otras, éstas: ¿Es también el hecho falta si la 
utilización excede de 24 horas? ¿El empleo de fuerza es 
excluyente de la falta? ¿La condena por fa lta conlleva la 
pena de privación del permiso de conducir? Parece que el ar
tículo 87.1.0 sustituye sólo al artícu lo 516 bis, párrafo pri· 
mero, cuando el valor del vehícu lo de motor fuere inferior a 
30.000 pesetas. 

Madrid. 14 de noviembre de 1988. 

EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

Excmos. e Urnas. Sres. Fiscales de las Audiencias Territoria
les Provinciales. 


